
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
 

 

JUZGADO  OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) 

 

 

REFERENCIA 

PROCESO:   APREHENSIÓN Y ENTREGA  

DEMANDANTE:  BANCO COMERCIAL AV. VILLAS SA. 

DEMANDADOS:  SANDRA PATRICIA PADILLA SUAREZ 

RADICACION:  630014003008-2019-00472-00 

 

 

 

Teniendo en cuenta el memorial poder allegado se le reconoce 

personería para actuar en representación de la parte actora, 

al abogado SERGIO NICOLAS SIERRA MONROY, identificado con 

tarjeta profesional 288.762 del C.S.J., en los términos del 

poder conferido. 

 

Téngase como  correo electrónico para efectos de notificación 

al citado profesional del derecho las siguientes: 

cobrojuridico@sauco.com.co; contabilidad@sauco.com.co.   

 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Ivan Hoyos Hurtado 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 008 Oral 

Armenia - Quindío 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

acc3914eb45684390c8b64891f8656d7b7f5315d5bd6193fbcfddac2b0d1e

c9d 

Documento generado en 22/10/2021 07:54:33 AM 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 25/10/2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


